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Quinindé, 2 de Marzo de 1996 

Señor 

Oliver Ramón Luzuriaga Guerrero 

Ciudad.- 

De mis consffkraciones: 

La Junta General de accionistas de la compañía 

Agroindustrias Quinindé AIQUISA S.A realizada el 2 de marzo de 
1996, tuvo el acierto de elegirle a usted GERENTE GENERAL de la 

compañía por un período de dos años. 

Usted tiene la representación legal, judicial y 

c extrajudiW 1 de la compañía, individual o conjuntamente con el 

PM Presidente, ' de conformidad con el Artículo 25 del Estatuto de la 
compañía. 

La compañía se constituyó el 23 de Julio de 1981, 

ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito. 
Consta inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quinindé el 15 
de Septiembre de 1981. 

  

SECRETARIO AD- HOC 

Para los fines legales consiguientes, dejo 

constancia de que, en esta fecha, acepto la elección de GERENTE 
GENERAL de Agroindustrias Quinindé AIQUISA S.A. 
Quinindé, 2 de Marzo de 1996. 

pd 

OLIVER RAMON LUZURIAGA GUERRERO 

     

    
   

Certifico que el SR. OLIVER RAMON LUZURIAGA 
aceptó ante mi el cargo de GERENTE GENERAL y suscribió 

y privadas. Quinindé, 2 de Marzo de 1996. 

ES 

DAVALOS CEVALLOS 
RESIDENTE 
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. .' AGROINDUSTRIAS QUININDE S.A. src (6) 

—“ALQUISA” 02006008 
QUININDE - ECUADOR 

COPIA DE LA PARTE PERTINENTE DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL DIRECTORIO 
DE AGROINDUSTRIAS QUININDE CIA+. ANONIMA, CELEBRADA EL DIA VIERNES OCHO DE 

AGOSTO DE Be 997 

*4elo- El Directorio resuelve autorizar al Sr. Gerente General de AIQUISA, 
Oliver Luzuriaga, para que intervenga a nombre de la Cía. en la constitu- 

ción de una Cía. de Responsabilidad Limitada, que tendrá por objeto, la 
adquisición, instalación y explotación de una emisora de frecuencia modu= 
lada en la ciudad de Quínindé. Para el efecto se le autoriza a disponer 

de la cantidad que se determine conjuntamente con los otros socios que for- 

men parte de dicha empresa." 

CERTICICO: que lo anterior es fiel copia de la parte pertinente del acta 
de la sesión ordinaria del Directorio de AIQUISA, celebrada el día 
viernes ocho de agosto de mil novecientos noventa y siete, cuyo o- 

riginal reposa en los archivos de la Empresa a los que me remito en 

caso necesarios. 
septiembre 28 de 1,997 

AGROINDU$ DE S. A. 
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